
 

 

Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA CONTRA DORIS ESPERANZA TORRES 

ACOSTA RADICACIÓN No.2009-00748-00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por la Cooperativa Prosperando, Banco 

BVA y Banco de Occidente. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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